RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003230, Ent. N° 2425/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el Convenio de donación modal  suscrito con la Sociedad San Francisco de Sales, Movimiento Tacurú con destino a tareas de barrido manual en el territorio del Municipio D;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1579/12 de fecha 30.04.12, la Intendente aprobó el texto del Convenio de donación modal a suscribir con la Sociedad San Francisco de Sales (Padres Salesianos), por el cual la Intendencia se obliga a donar a la Institución la suma de $ 10.205.315 y esta última a desarrollar tareas de barrido manual en el territorio del Municipio D, seleccionar e incorporar a las tareas socio-educativo-laborales en la citada zona una cuadrilla integrada por ambos sexos, y organizar y supervisar la realización de las tareas a través de coordinadores responsables;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/06/12 dispuso observar el gasto en virtud de que el Convenio de referencia en cuanto a su naturaleza jurídica no configura los elementos que la legislación aplicable (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales (arrendamiento de servicios) para el cumplimiento de un cometido municipal, quedando sujeto a los procedimientos de contratación edictados en el Artículo 33 del TOCAF;
3) que con fecha 02/07/12 la Intendente por Resolución No. 2705/12  resolvió reiterar el gasto de referencia alegando que el contenido de los contratos que la Intendencia suscribe con distintas Organizaciones sociales bajo la denominación de “donación modal” se ajusta a la naturaleza jurídica del Contrato de Donación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 13/6/12;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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